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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA UNO DE DICIEMBRE DE  2006.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día uno de diciembre de dos mil seis.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS.

A).- otorgar licencia municipal de obra a D. Pablo López Ponce, para apertura de un buhardillón en la cubierta de un edificio residencial, en C/ San Juan nº 20.

1.2.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Salvador Fernández Vedriel, para instalar una actividad de “Carnicería - Salchichería”, en C/ Diego Jiménez, nº 20-bajo, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 8 de las obras de “Construcción de la Ronda Oeste en  Cuenca (Carretera Nacional 400-Calle Teniente Benítez)”, por importe de QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SIETE EUROS CON SESENTA Y UN CÉNTIMOS (535.807,61 €) para proceder a su abono al contratista Construcciones Sarrión, S.A.

B).- Aprobar la certificación nº 3 de las obras de “Rehabilitación Integral de Espacios Públicos en la Calle Hospitalillo del Barrio de San Antón”, por importe de CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS  OCHENTA Y NUEVE EUROS CON CUARENTA Y UN CÉNTIMOS (49.489,41 €) para proceder a su abono al contratista Viales y Obras Públicas, S.A.
C).- Aprobar la certificación nº 15 de las obras de “Construcción Consultorio Local en la Fuente del Oro.-Cuenca”, por importe de SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA EUROS CON SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS (66.870,77 €) para proceder a su abono al contratista Conducciones Hidráulicas y Carreteras, S.A.

D).- Aprobar la certificación nº 16 de las obras de “Construcción Consultorio Local en la Fuente del Oro.-Cuenca”, por importe de SETENTA MIL CUATROCIENTOS  CINCUENTA Y SIETE  EUROS CON SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS (70.457,78 €) para proceder a su abono al contratista Conducciones Hidráulicas y Carreteras, S.A.
E).- PRIMERO.- Aprobar inicialmente el proyecto técnico de las obras de “Mejora del viario del Barrio de Tiradores  Altos, Calles “B” y “C” en Cuenca”, redactado por el Ingeniero de Caminos, Canales  Puertos, D. Alfonso Garrido Leal, con un presupuesto de ejecución por contrata de 942.843,75 €.

SEGUNDO.- Que se exponga  al público el expediente a efectos de alegaciones y reclamaciones por plazo reglamentario.

TERCERO.- Si durante el plazo de exposición pública no se producen alegaciones ni reclamaciones  al expediente, se entiende aprobado definitivamente el proyecto, sin necesidad de nuevo acuerdo.

F).- Ratificar el Decreto del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, por el que se adjudica la licitación convocada para la contratación, mediante concurso, de la implantación, desarrollo y puesta en marcha de un Sistema Integrado de Atención Ciudadana (SIAC) en el Ayuntamiento de Cuenca, como a continuación se recoge:

1.- Adjudicar los trabajos de referencia a la empresa “Addenda BFS Strategic Consulting, S.L.”, en la cantidad de 88.800 € (I.V.A. incluido).
2.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos, de fecha 24 de Octubre de 2.006.

3.- El adjudicatario deberá ingresar la cantidad de 3.552 €, en concepto de fianza definitiva, así como 105,88 € por anuncios de licitación.
G).- PRIMERO.- Aprobar definitivamente el proyecto modificado, sin variación económica, de las obras de “Construcción de la Ronda Oeste en Cuenca (Carretera Nacional  400-Calle Teniente Benitez)”.

SEGUNDO.- Adjudicar el modificado del proyecto al contratista de la obra principal “Construcciones Sarrión, S.A.”.

TERCERO.- Ampliar el plazo de ejecución de las obras en medio mes.

3º.- MONTES.

A).- Adjudicar, en los términos que establezca la legislación vigente, a la empresa “Ayuntamiento de Cuenca Maderas, S.A.)”, los siguientes aprovechamientos maderables señalados por el Servicio de Medio Natural de la Delegación Provincial de Medio Ambiente para el año 2007.
4º.- HACIENDA.

A).- PRIMERO.- Aprobar la modificación del proyecto por importe correspondiente a la diferencia del I.V.A. que resulte de aplicación al 16%.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto del incremento por la diferencia del I.V.A. al 16% para lo que existe consignación presupuestaria según informe de Intervención.

TERCERO.- Todo ello sin perjuicio de que se formule reclamación a la Administración del Estado y Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha por el importe aumentado del I.V.A.

5º.- INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar la Cláusula Adicional al Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Asociación para la Intervención Comunitaria (AINCO) de Cuenca para la financiación del Servicio de Atención y Mediación  Intercultural (SAMI).

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Cláusula Adicional a firmar.
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

A).- Asumir los gastos de energía eléctrica, del edificio donde se encuentra ubicado el Centro de Recepción de Visitantes, en el porcentaje que actualmente venía satisfaciendo  el arrendatario, así como los gastos de limpieza, excluidos los espacios ocupados por la tienda, bar cafetería-restaurante y la zona de aparcamiento.

HACIENDA.

A).- PRIMERO.- Que la amortización pactada (Préstamo nº 096.2099.00005569)  para el 27 de noviembre de 2006, se diferirá en dos plazos de igual importe, que tendrá lugar el 27 de abril de 2007 y el 27 de abril de 2008, manteniéndose inalterados el resto de los plazos y fechas de amortización pactados.

SEGUNDO.- Las demás condiciones  de la póliza modificada permanecerán inalterables, sin que la citada modificación represente  en absoluto novación de aquella, a efectos de lo previsto en el artículo 1.204 del Código de Comercio.

TERCERO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca para la firma y formalizar los documentos necesarios con  Caja Castilla-La Mancha para modificación de dicho préstamo, según queda recogido.

6º.-RUEGOS Y PREGUNTAS. 


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez minutos.  De lo que como Concejal Secretario, certifico.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL CONCEJAL SECRETARIO,
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